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Presupuestarios, Financieros y Administrativos 

MIEMBROS INACTIVOS 

Situación al 15 de septiembre de 1995 

1. El Comité Preparatorio de la Organización Mundial del Comercio y las PARTES 
CONTRATANTES del GATT de 1947 aprobaron el 8 y el 9 de diciembre de 1994 respectivamente 
medidas para ocuparse de los Miembros comprendidos en la categoría IV de las disposiciones 
administrativas en materia de atrasos (PC/7, L/7578). 

2. De conformidad con el párrafo 7 b) del documento arriba mencionado, el Comité de Asuntos 
Presupuestarios, Financieros y Administrativos comunicó al Consejo General (WT/BFA/2, L/7626) 
la lista de Miembros inactivos y recomendó que se les instara a saldar sus atrasos. El Consejo General 
aprobó la recomendación en su reunión del 3 de abril de 1995 (WT/GC/M/3). 

3. De conformidad con el párrafo 7 d) del documento PC/7, L/7578, el Comité comunica al Consejo 
General que los siguientes Miembros quedan por la presente excluidos de la lista de Miembros inactivos, 
tras el pago de las contribuciones pertinentes: 

Guatemala 
Haití 
Senegal 

4. La lista de Miembros inactivos, ajustada en consecuencia, se adjunta como anexo I. 
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ANEXO I 

Antigua y Barbuda 

Bolivia 

Burundi 
Camerún 

Congo 

Chad 

Gambia 

Ghana 

Kenya 
Madagascar 

Mauritania 

Nicaragua 

Niger 

República Dominicana 

República Centroafricana 

Rwanda 

Sierra Leona 

Suriname 

Togo 

Uganda 

Zaire 

Zambia 


